
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2015 – 00298 – 00 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, dos de septiembre de dos mil veintidós 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en sentencia del 13 de julio de 20221 

 

En consecuencia y conforme a lo ordenado por el superior se fija como agencias en derecho a cargo de la 

parte demandante y a favor de la demandada Corporación Bucaramanga Emprendedora Luis Carlos Galán 

Sarmiento – Incubadora de Empresas – en liquidación, la suma de $25.000.000 con ocasión de la primera 

instancia.  

 

En atención a la solicitud elevada por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga mediante 

Oficio No.0002046 del 24 de agosto de 2022, se toma nota del embargo de remanente y de los bienes que 

aquí se han embargado frente al demandado Corporación Bucaramanga Emprendedora Luis Carlos Galán 

Sarmiento – Incubadora de Empresas – en liquidación, con destino al proceso laboral Radicado No. 

680013105005 2022 – 00310 – 00, conforme a lo dispuesto en los artículos 465 y 466 del C.G.P. por tratarse 

de un crédito de origen laboral y amparado por la prelación para el pago. 

 

Si bien es cierto que mediante auto del 23 de noviembre de 2016 se tomó nota del embargo de remanente 

frente al demandado Corporación Bucaramanga Emprendedora Luis Carlos Galán Sarmiento – Incubadora 

de Empresas – en liquidación y para el proceso que se adelanta con el radicado 2016 – 0458 por el Juzgado 

Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga, se dispone dejar a disposición de este proceso los bienes que 

aquí fueron embargados bajo lo dispuesto en los artículos 465 y 466 del C.G.P., advirtiendo la Juez Civil que 

actualmente conoce del proceso ejecutivo sobre la prelación para el pago del crédito del proceso laboral 

respecto del cual se ha ordenado tomar nota del embargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 La fecha corresponde al registro dejado en la firma electrónica. 
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